RES. 704/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000054, Ent. N° 12/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Flores, relacionadas con el llamado a interesados para explotación del Parador Municipal sito en el Balneario Don Ricardo, bajo el régimen de concesión, para la venta de alimentos y bebidas, por el plazo de un año;
RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante Resolución 12.837.2016 de fecha 07.11.16, aprobó el Pliego de Condiciones, que respecto a la elección de la oferta por parte de la Intendencia, se limita a establecer en el Artículo 9º que la misma se reserva el derecho de aceptar la propuesta que considere más conveniente a sus intereses, o de rechazarlas todas;
2) que se realizó publicidad de la convocatoria en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales en fecha 15.11.16, y el acto de apertura de ofertas se desarrolló en fecha 28.11.16, surgiendo del mismo tres ofertas: la del Sr. César Barrios quien ofrece abonar en alta temporada $9.500 mensuales y en baja temporada $ 3.500 mensuales, la de la Sra.Mariela Reyes quien ofrece abonar de diciembre 2016 a febrero de 2017 $10.500 por mes y de marzo 2017 a noviembre 2017 $ 2.000 por mes y, la de la Sra. Susana Núñez quien ofrece abonar en alta temporada la suma de $14.500 y en baja temporada $7.000 en ambos casos mensualmente;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones en fecha 02.12.16 informa que el precio ofertado por la Sra. Susana Núñez resulta excesivo ($ 106.500) ya que el margen de ganancia que dejaría el parador no admite una oferta tan elevada, sugiriendo adjudicar el llamado al segundo mejor precio que fue el propuesto por el Sr. César Barrios que ascendió a $60.000 (el de la Sra. Reyes ascendió a $ 49.500);
4) que el Intendente, mediante Resolución Nº13.140.2016 de fecha 06.12.16, dispuso adjudicar el procedimiento al Sr.César Barrios en las condiciones referidas, señalando que las razones de urgencia de inicio de la temporada estival, requieren obligatoriamente la puesta en funcionamiento del Parador de referencia; 

CONSIDERANDO: 1) que el Tribunal de Cuentas, mediante las Resoluciones de fechas 11.05.05 y 28.03.07 dispuso que los Organismos del Estado, previo a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas, deberán remitirle los antecedentes para su evaluación;
2) que en la especie la Administración contravino las previsiones precitadas, al omitir la remisión de los antecedentes en forma previa a la aprobación de la concesión;
3) que se contravino el Artículo 48 Literal C) del T.O.C.A.F., en tanto el Pliego Particular que rigió el llamado, no estableció el o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso;
4) que siempre que se otorgue el uso de bienes del dominio público o privado del Estado o Gobiernos Departamentales deberá darse cumplimiento con lo establecido en el Artículo 54 de la Ley Nº 18.651 de 19.02.2010; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento;
2) Denunciar ante la Junta Departamental; 
3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 4);
4) Devolver las actuaciones.
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